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correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (Boja núm. 151, de 
30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Aljarafe Tours, S.L. 
Código Identificativo: AN-41753-2.
Domicilio Social: Avda. del Aljarafe, 65 bajo, Bormujos (Sevilla).

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Urci, S.A.». 

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado 1), letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11 del 
citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pudiera 
imponerse por la comisión de una infracción grave, contem-
plada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 12/1999, 
de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de 
diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de Agencias de Viajes y Centrales de Reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Urci, S.A.
Código identificativo: AN-04066-2.
Domicilio social: C/ Méndez Núñez, 1. Almería.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de licencias comerciales para gran-
des establecimientos comerciales en el marco del Plan 
Andaluz de Orientación Comercial. (PP. 4139/2006)

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de 
Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias co-
merciales, da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se 
refiere a los grandes establecimientos comerciales, introduce 
la exigencia de una previa licencia comercial específica de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como la aproba-
ción del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz 
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación 
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de 
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve 
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correspondiente expediente en el que se acredita la falta de
regularización de la situación administrativa de la agencia, al
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de
21 de diciembre).
Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acreditado
ésta por cualquier medio válido en derecho haber cumplido
las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.
Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no habiéndose
formulado alegación alguna al respecto.
Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apartado
1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).
En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (Boja núm. 151, de
30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reserva,
R E S U E L V O
Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Agencia de Viajes que se cita
Denominación: Aljarafe Tours, S.L.
Código Identificativo: AN-41753-2.
Domicilio Social: Avda. del Aljarafe, 65 bajo, Bormujos (Sevilla).
Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.
RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de
agencia de viajes «Urci, S.A.».
A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del título-
licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de
regularización de la situación administrativa de la agencia, al
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de
21 de diciembre).
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Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acreditado
ésta por cualquier medio válido en derecho haber cumplido
las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.
Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no habiéndose
formulado alegación alguna al respecto.
Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apartado
1), letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11 del
citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pudiera
imponerse por la comisión de una infracción grave, contemplada
en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de
diciembre).
En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de Agencias de Viajes y Centrales de Reserva,
R E S U E L V O
Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contenciosoadministrativo
en el plazo de dos meses, contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Agencia de Viajes que se cita
Denominación: Urci, S.A.
Código identificativo: AN-04066-2.
Domicilio social: C/ Méndez Núñez, 1. Almería.
Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.
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a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la 
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De 
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver 
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes es-
tablecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho 
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba 
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto 
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio 
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de otor-
gamiento de licencias comerciales de grandes establecimientos 
comerciales, resulta conveniente la publicación de un extracto 
de las resoluciones de otorgamiento de las mismas, concedidas 
desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz de Orien-
tación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valorar la si-
tuación resultante de la oferta comercial derivada de la puesta 
en marcha de los grandes establecimientos comerciales autori-
zados. Con ello se alcanza un conocimiento general y, en par-
ticular, se facilita a los eventuales interesados en la obtención 
de dichas licencias, la información necesaria sobre la dotación 
de los grandes establecimientos comerciales de Andalucía que 
cuenten con licencia comercial otorgada conforme a la nueva 
regulación legal, estén o no en funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes 
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior 
resolución de publicación de concesión de licencias comercia-
les, son las siguientes:

Expediente: GE-033/05-CA.
- Promotor: Eurodepot España, S.A.
- Descripción: Instalación de una gran superficie comercial 
especializada en materiales de construcción y bricolaje, em-
plazada en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), de 5.966,47 m2  de superficie útil de exposición y venta al 
público (SUEVP).
- Zona PAOC: Bahía de Cádiz-Jerez.
- Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Expediente.. GE-034/05-GR.
- Promotor: Eurodepot España, S.A.
- Descripción: Instalación de una gran superficie comercial 
especializada en materiales de construcción y bricolaje, em-
plazado en el término municipal de Pulianas (Granada), de 
5.708,29 m2 de superficie útil de exposición y venta al público 
(SUEVP).
Zona PAOC: Granada.
Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Expediente: GE-037/05-GR.
- Promotor: Inversiones Societarias Alhsur, S.L.
- Descripción: Instalación de un centro comercial y de ocio, 
emplazado en el término municipal de La Zubia (Granada), de 
6.113,82 m2 de superficie útil de exposición y venta al público 
(SUEVP).
- Zona PAOC: Granada.
- Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Expediente: GE-039/05-CO.
- Promotor: Centros Comerciales Carrefour, S.A.
- Descripción: Instalación de un hipermercado con galería co-
mercial, emplazada en el término municipal de Baena (Cór-
doba), de 6.788,00 m2  de superficie útil de exposición y venta 
al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Subbético.
- Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Expediente: GE-001/06-SE.
- Promotor: Gecomsa 2000, S.A.

- Descripción: Instalación de un centro comercial, emplazado 
en el término municipal de Bollullos de la Mitación (Sevilla), de 
4.663,44 m2 de superficie útil de exposición y venta al público 
(SUEVP).
- Zona PAOC: Condado-Aljarafe.
- Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Expediente: GE-004/06-SE.
- Promotor: Decathlon España, S.A.
- Descripción: Instalación de una gran superficie comercial es-
pecializada en artículos deportivos, emplazada en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), de 8.329,94 m2 de 
superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Sevilla.
- Fecha de Orden: 15 de septiembre de 2006.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en el Delegado Provincial 
en Huelva para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Huelva solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Santa Ana La 
Real (Huelva), para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local de La Corte de Santa Ana.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instala-
ción de climatización en el Consultorio Local de La Corte de 
Santa Ana, por un importe de dos mil doscientos cuarenta 
euros (2.240 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud en Huelva la competencia para la concesión de 
una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Santa Ana La Real (Huelva), para 
la instalación de climatización en el Consultorio Local de La 
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CONSEJERIA DE SALUD
RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
en Huelva para la concesión de una subvención.
Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud proporcionar
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de
Sanidad.
En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Santa Ana La
Real (Huelva), para la instalación de climatización en el Consultorio
Local de La Corte de Santa Ana.
Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en el Consultorio Local de La Corte de
Santa Ana, por un importe de dos mil doscientos cuarenta
euros (2.240 €).
En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a entidades locales
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación,
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,
R E S U E L V O
Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva la competencia para la concesión de
una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su
caso, al Ayuntamiento de Santa Ana La Real (Huelva), para
la instalación de climatización en el Consultorio Local de La


